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EL MOMENTO POLÍTICO

Todos responsables
Las izquierdas parlamentarias han ra

tificado su acuerdo de la madrugada del 
doming de permanecer apartadas del 
salón de sesiones del Congreso.

Esto, sin perjuicio de ejercer la fisca
lización posible de los actos del Gobierno 
desde fuera de las Cortes.

La determinación es de gravedad polí
tica, porque, dada la comp-lición del Mi
nisterio, queda en el Parlamento sin opo
sición, lo cual es contrario al régimen de- 
liberativ». .

Por otra parte, dados los hábitos de 
ciertos sectores de la política extrema, 
que viven al caF r de la revuelta, ahora 
que tienen un buen pretexto, es más que 
seguro que o aprovecharán.

La responsabili Jad del estado actual de 
cosas y de las consecuencias que se deri
ven del mismo, son del Gobierno, que lo 
ha provocado con su conducta, pero lo es 
también de 1 s parlamentarios izquierdis
tas, que no han medido bien lo que hacen, 
según nuestro juicio.

Tiet en un principio de razón para su 
actitud; pero aunque el retraimiento de la 
Cámara mtíe de lleno, por los motivos,

el ministro de Estado, que no lo haga en tono < 
desdeñoso para dicha minoría.

Nota oficiosa
La nota oficiosa facilitada respecto a la re

unión, dice así:
«En la sección tercera del Congreso se re

unieron esta tarde, a las cuatro, las minorías 
reformista, republicana y socialista.

Con absoluta y perfecta unanimidad se 
acordó:

Primero. Hacer constar que la actitud adop ■ 
tada en la sesión del sábado último está fun 
dada en el proceder seguido por el Gobierno 
para obtener la precipitada aprobación de un 
proyecto que, de hecho, deroga preceptos 
constitucionales y de leyes orgánicas, cimienT 
tos de los derechos de ciudadanía, acentuando 
de modo bien notorio la lamentable tendencia

Consejo de ministros
A las cinco menos cuarto se reunieron los 

ministros en la Presidencia, con objeto de ce
lebrar el anunciado Consejo.

El primero en llegar fué el presidente, quien 
manifestó que el Consejo sería largo, por ha 
ber muchos asuntos que tratar, algunos de los 
cuales comenzaron a estudiar hace ires o cua 
tro Concejos, y no han vuelto a ocuparse más 
de ellos.

Llegó después el ministro de Gracia y Jus-
tlcia. ,

—¿Es cierto que esta noche reune usted a 
sus amigos? .

«uuaaua ......... .......... r - I —Cierto. L s voy a ofrecer un te, por lo
lamentarías en este período de hacer pasar, sin bien que se portaron en la votación del pro 
escrúpulo, la especialísima constitución de la ye; to de represión del espionaje. Han sido obe-

acusada desde que se iniciaron las labores p r-

escrúpulo, la especialísima constitución de la 
mayoría para ahogar la voz de las oposiciones 
y hacer infructuosas las propuestas encamina- - ------- -- , , .
das a perfeccionar los proyectos de ley objeto y algún proyecto, por si le nejan tiempo, 
de debate i r^norra nn llpvaha nadfl.

Segundo. Insistir ea su decisión de abste- ; 
nerse de concurrir a las sesiones del Congreso

dientes.
El de Hacienda traía al Consejo expedientes

El de Guerra no llevaba nada.

que si ya estaña justificada tn el momento de 
adoptarse, lo está ahora más ante la incom
prensible ccnducta observada por el Gobierno 
después de abandonar el salón de deiiberacio 
nes estas minorías, conducta que constituye el 
más elecuente indicio de hallarse dispuesto a 
prescindir de toda colaboración extraña a las 
fuerzas que le son incon liclonalmeme sumisas, 
anulando así en realidad la eficacia del régimen

—¿Qué o.carre en M -.truecos?
, —Algo que intereraa ustedes, para que rec- 
. tifiquen, ya que las noticias dadas por algunos 
$ periódicos no son totalmente exactas.
! Lo ocurrido es que, como sucede muchas 
• muchas veces, ti jete de una kabila, la de Ben- 
- Hassen, reunió a unos cuantos moros con el 

objeto de convidarles y después lanzarlos al

más mínima expresión; la más ruin porción de 
sentimientos hu namtarios, vienen pidiendo a 
voces, muchos años ha, que se supriman o re 
bajen descuen-os creáioí al ti ja izar las desas 
trosas campañas coloniales. Si antes de la ac
tual guerra europea se venía pidiendo dicha 
supresión por ser una medida necesaria y equi
tativa, inútil es decir que ahora lo es mucho 
más. _ , .

Los empleados activos del Estado, acosados 
por la necesidad, se vieron im oelidos «a implo • 
rar, pedir, y, últimamente, a exigir un aumen 
10 que les ayudase a enjugar su cada vez mayor 
déficit» , ,

Con el mayor de los o vidos se responie a 
las peticiones hechas por los pisivos, porque..:, 
no sabemos o no podemo- exigir.

El que tiene el alto honor de dirigirse a 
V. E., afortunadamente, no necesita que ese 
ácto de justicia se realice; pero le indigna que 
a unos se les reconozca «por la fuerza» el dere
cho a la vida, y a los que fueron buenos servi ■ 
dores ayer v parias forzados hoy, se les aban
done a sus escasas fuerzis.
* De V. E humilde servidor, q. b. s m ,

Do r o t e o  FERNANDEZ- • 
Teniente retírale, provisienal.

La Coruña, 1.0-VlI-iSi8.

Noticias militares

Oriea le ta Imwilli)
En virtud de la refe rma que en el reglamen

to de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo introduce el apartado h) de la base dé
cima de ia ley de 29 de Junio próximo pasa • 
do de reorganización del Ejército, y .-e acuer
do con lo propuesto por la Asamblea de la 
referida Orden, se dispone que para su cum
plimiento y ejecución en esta parte, se obser
ven las reglas siguientes:

Artículo 1.® Desde i.° de Julio actual y 
sin previa declaración de ia Asamblei, se pa
garán las pensiones anexas a las condecorado 
nes de la Orden de que estén en posesión los 
caballeros de ella que en la actualidad perci
ben las eventuales establecidas, en la cuantía 
total que prefija el art. a3 del reglamento de 
la misma, y al cual respecto serán adjudicadas 
en lo sucesivo las pensiones de referencia que 
se reconozcan.

Por lo que se refiere a los caballeros que 
i figuran en las distintas escalas de aspirantes, 

la°Asamblea elevará propuestas inmediatas a 
este Ministerio, con expresión de antigüedad, 
situación, destino o residencia conocida de los 
que estuviesen retirados, pata que, aprobadas, 
pueda ordenarse condicionalmeLte el pago de 

j las pensiones bajo la garantía de los antece- 
| denles de ccnducta posteriores a su inclusión 
I en las escalas, según más adelante se pre- 
I ceplúa.

Art. 2.® En razón a que la totalidad del cré-

parlamentario.
Tercero, c n correspondencia a esta actitud 

del Gobierno, y dispuestos a cumplir en la for
ma que les sea posin e los deberes del cargo, 
ejercitar su labor fiscalizadora y hacer la críti • 
ca de los proyectos de ley que se sometan a la 
deliberación del Parlamento, utilizan o fuera

en las prácticas y conveniencias de su po
lítica, hay siempr; algo superior a todas 
las políticas partidistas, que es la política 
nacional, a cuyas conveniencias deben 
supeditarse todas las demás, todas las pa
siones y hasta todos los derechos. _____ , . . , .

España debe estar siempre ante, y por | su opinión sobre todos los actos e iniciativas 
encima de todo, para los españoles de la 
derecha, de la izquierda y de todos lados.

Si el Gobierno ha estado imprudente 
provocando el conflicto, la prudencia y el 
patriotismo debieron estar en las izquier 
das, que nunca d biiron dejarse arrastrar 
a esos extremos de violencia a que les lia -

de él los mellos más apropiados para exponer

maban.

ministeriales, procurando en este contacto con 
el pueblo mantener viva su protesta contra el 
atropello cometido al conseguir en forma tan 
viólenla la aprobación de la ley titulada de es
pionaje, que por las circunstancias y el mo
mento en que se promu ga, más que a repri 
mirlo parece encaminada a perjudicar ios inte
reses de aquetas nacones que por repre
sentar en la mundial contienda la causa de la

Aunque les sobrara ra ón, en estos mo- civilización y la justlc a han contada y conia- 
mentos de angustiosas dificultades en todo I rán siempre con la ardo’osa simpatía délas 
ei mundo, aquel que ceda en aras del bien 1 fuerzas democráticas del país que estas mioo- 
general, tendrá más méritc. rías representan en el Parlamento español.,

Quienes no saben sobreponerse a sus 
pasiones, conveniencias e ideales, como
estas izquierdas, no prometen, con su con
ducta, ningún sacrificio para e’ día de ma
ñana.

Además, sin que disculpemos al Go
bierno. no e^ posib e ni justo olvidar su 
composición heterogénea, ni la alta men 
talidad de las personas, ni la diversidad 
de tendencias poli icas que representan. 
Y cuando, unánimes, han procedido como 
lo han hecho, hay que creer que sería por 
algo digno de ponerlo por encima de la 
representación de cada uno y de todos.

Al mismo tiempo, desde el presidente 
al de menos significación de los minis
tros, deben todos lo que son al Parlamen
to; cuando lo han an ollado, será contra 
su voluntad.

Estas cons deraGones no disculpan, re 
petimos, lo sucedido; pero lo atenúan, 
porque no es legítimo pensar que los nue
ve ministros se han vuelto locos de re
pente. .

Per eso estimamos que las izquierdas 
exageran en su represalia, y reiteramos 
que perjudican al país, el cual debía me
recerles mayor amor y respeto.

' Por su parte el Gobierno, si se dT^pone 
a legislar sin oposición, habrá de cuidar 
mucho de hacerlo en forma que todas sus 
leyes merezcan aplauso y beneplácito ge
nerales, medio único de contrarrestar la 
actuación de las izquierdas extramuros 
del Parlamento.

Del talento y buen deseo de los minis
tros puede esperarse, como da los de las 
minorías abstenidas esperamos una pron
ta rectificación y vuelta al Congreso, en el 
que pueden continuar labor¡útd, dejando, 
la nociva para la patria, de soliviantar los 
ánimos en las cal.es.

DESPUES DE LA RETIRADA

Actitud de las izquierdas
A las tres y media se reunieron en el Con

greso los diputados republicanos, socialistas y 
reformistas para cambiar impresiones acerca 
de U actitud que debían seguir las Izquierdas 
respecto a su retirada del Parlamento.

A la reunión dejaron de concurrir los seño
res Pedrega y Domingo, por haber salido para 
Avilés y Barcelona, respectivamente. ,

Al terminar la reunión, el señor Largo Ca
ballero adelantó a los periodistas la noticia de 
que por unanimidad se había adoptado el 
acuerdo de persistir en un absoluto retraimien
to del Parlamento.

Se extrañó después el señor Largo Caballero 
de que no se hubieran retirado también del 
salón los diputados periodistas y aun los de la 
tribuna.

Dijo luego que, por lo que se refiere a la 
minoría socialista, no podía tolerar la actitud 
de verdadera agresividad del s^ñor Dato para 
con ellos, pues no hay una vez, según deda el 
señor Largo Caballero, que se levante a hablar

Reunión de loe romanonlstas

A las diez y media de la noche se congrega
ron en el hotel del conde de Romanones los 
senadores y diputados que siguen sus inspira
ciones.

La reunión tuvo carácter privado.
Cuando terminó, el señor ministro de Gra

cia y Justicia manifestó a nuestros compañeros • 
que había agradecido a sus amigos la conducta ; 
seguida durante la discusión de la 1 y contra el ; 
espionaje; que les había expuesto los motivos i 
que tuvo, en cuanto oyó en Consejo ai minis- i 
tro de Estado, para sumarse a su propuesta, y 1 
que a la pregunta que le dirigió para ver si । 
aprobaban su proceder, contestaron todos reca • 
bando la parte de responsabilidad que les in 
cumba por tal actitud.

El conde de Romanones dijo después que el 
Gobierno contestará hoy, por medio de la Ga
ceta, a los que temen que la ley se aplique en 
tal o cual sentido, e hizo notar que cuantas de. 
cisiones gubernativas o del ministerio fiscal se 
lleven a la práctica, emanarán del Gobierno.

UN h o s pit a l -c u a r t e l

La petición üe Cáceres
Una Comisión de notables ha visitado al 

ministro de la Guerra para pedirle que envíe 
un regimiento de guarnición a Cá ’.eres.

Noso’ros «no quitamos ni ponemos Rey»; 
sólo queremos que los Cuerpos del Ejército 
estén donde convenga al país, y por lo tanto, 
ocupando los puntos estratégicos que corres
pondan.

Ahora, lo que sí hacemos notar es que esa 
Comisión ha presentado al general Marina el 
plano d i un edificio a proposito, según los co 
misionados, para alojar a un regimiento.

En este edificio estuvo instalado el Hospital 
provincial.

Basta esto para que sea completamente Inad
misible.

Llevar jóvenes sanos y robustos a un recin
to que estuvo destinado a albergir enfermos 
de todas clases, es antihigiénico y antihumano. 
Por mucho que Se reforme y que se modifique 
el edificio, nadie puede garantir que de él des
aparezcan los gérmenes patógenos que alma
cenan ios hospitales.

Por el contrario, es muy corriente que al 
remover tierras y ejecutar obras donde el 
tiempo adormeció los elementos contagiosos, 
éstos despierten y emprendan su obra destruc
tora.

De modo que entendemos que Laceres pue
de emplear para hospital un edificio que haya 
sido cuartel; pero el que fué hospital ocuparlo 
con tropas, eso no lo autorizará ni éste ni nin
gún ministro. .

Bien es verdad que esa es una de las c osas 
que muy pocas veces 98 atreve nadie a pro
poner.

robo. Y efectivamente, se encontraron con un 
convoy que iba de Regaya a Zela, e h cieron 
sobre él algunos disparos, matando a un sar
gento y dos soldados, los tres indígenas, y no 
artilleros como se ha dicho. Inmeliatamente 
fué repelida y .a tigida la agresión, hac¡éndo

' se algunos disparos d i artilleríi.
El de Gobernación dijo creía se ocuparían 

de los debates parlamentarios.
El de Estado manifestó daría cuenta al Con

sejo de algo relacionado con la z plicación de 
la ley sobre el espionaje.

—Ya verá la gente cómo no se trata de na ja 
que motive actitudes trágic s.

: Los ministros de Marina, Instrucción y ro- 
mentó, nada dijeron de interés.

| Asiste a! Consejo el Comisario de Abastecí- 
I míenlos, quien dijo traía las cosas de siempre.

A ía salida se facilitó a los periodistas la si
guiente nota oficiosa:

«El comisario de Abastecimientos ha dado 
; cuenta del estado de sus trabajos encaminados 

a teduc r el consum > de carbón.
En la aplicación de la ley hoy promulgada 

se ha acordado prohibir la publicación de no
ticias relativas al movimiento de buques mer 
cantes. .

Ha deliberado extensamente el Consejo s^bre 
los distintos problemas obreros que están pía 1- 
teados, y ha continuado el examen de diversos 
proyectos de ley.

Se han despachado expedientes di diversos 
¡ Ministeiios»

ooaooaDODDODaoaoaaooaooaooaDDOoDaoooooooou

Declaraciones del general Harina
Al llegar ayer a la Presidencia el ministro 

de la Guerra para asistir al Consejo, rectificó 
algunas de las noticias publicadas sobre el su 
ceso ocurrido en Marruecos.

«La agresión de R‘gaia—dijo el general Ma
rina—es un hecho aislado de bandidaje en el 
que nada tiene que ver el Raisuli. Todo se re
dujo a que un convoy de R‘gaia fué atacado, 
para robar e, en el barranco de Sella, por un 
jefe llamado Ben Haxen, que hib a invitado a 
otros varios individuos de las tribus vecinas

dito pira el pago de las pensiones se consigna 
en-ei presupuesto de es e Ministerio, iodos los 
cabaferos pensionistas que cobren sus haberes 
por este ramo, percibirán la pensión por los 
mismos cuerpos, unidades, dependencias y ha
bilitaciones por do nde reciban sus suélaos; el 
perteneciente a la Armada y a los Cuerpos de 
Carabineros y de Guarde civil, las percibirán 
haciendo al efecto las unidades o habilitaciones 
por dunde reciban dichos haberes, la reclama
ción correspondiente a las respectivas habilita
ciones ile la ciase de pensionistas de San Fer
nando y San Hermenegildo de la capitalidad 

sólo con este objeto. | de la región militar en cuya demarcación terri-
De la agresión resultó muerto un sargento | torjai tengan su destino, y a los que se hallen 

• ■ ' ‘ - -----’---- 1■*A, 1 retirados, de todas procedencias, cobrando sus
haberes por Clases pasivas, se les abonarán las 
referidas pensiones por las susodichas habilita
ciones de la clase de la región de residencia.

Art. 3.® Determinando el art. 13 dei regla
mento que los caballeros a quienes correspon
da ascender de una a otra categoría de la Or
den causarán baja en la inferior para todas las 
ventajas anexas a la condecoración, y en rela
ción con el 24, que establece el abono por me
ses ue las pensiones, y en la cual forma se ve
rificará dicho abono, los jetes de Cuerpos, uni
dades y dependencias del Ejército y de ia Ar 
mada donde radiquen las hojas de servicio de 
los caballeros pensionistas de cruz o placa, con 
constancia y conocimiento de la fecha ea que 
a los mismos corresponda opción a la ciase su
perior de la Orden, darán de oficio los avisos 
inmediatos a los encargados de formalizar los 
extractos o nóminas de reclamación, con men-

y heridos dos soldados de los regulares indi 
genas. El sargento también era indígena.

No ha habido artilleros heridos, ni mulos 
robados, como suponen las reterencias de la 
Prensa, que proceden de rumores llevados a

CARTA ABIERTA

Al señir ministril de Hieienia
Excelentísimo seña- don Augusto González 

Besada:
Muy señor m'o, de mi mayor consideración 

y respeto:
Acaba de aprobarse y sancionarse el pioycc 

de ley de reformas militares; dentro de breves 
días quedarán aprobadas y sancionadas las de 
emp.eados civiles. Las primeras empezarán a 
tener tuerza de ejecución desde esta techa y las 
segundas es de suponer la tendrán en primero 
del próximo Agosto. De ambas cosas se con
gratulará la nación entera, porque es un acto 
de equidad y de lusticia del Gooierno de que 
vuecencia forma digne parte. Hasta aquí sólo 
alabanzas merece la expresada labor, que tiende 
a mitigar en parte, en una pequeña parte, el 
desequilibrio económico familiar «de los em
pleados activos» del Estado,que las circunstan
cias actuales nos proporcionaron; pero ni vue
cencia ni sus compañercs de Gabinete han te
nido en cuenta para nada «a los empleados 
pasivos», que igualmente somos víctimas de la 
general carestía, y eso es un olvido a ia par 
que inhumano inexplicable. Ni siquiera se ha 
pensado en reintegrarnos de la parte que de 
nues'r s exiguos sueldos se nos arrebata en la 
proporción arbitraria que a cualquier colega 
suvo le haya venido en ganas.

La conciencia más ancha; la justicia, en su

Ceuta por viajeros.
El general Marina, ante lo afirmado por la 

Prensa, telegrafió al alto comisario, quien ha 
contestado que se atenía a los primitivos infor
mes enviados.»

Banquete a un lau eado
En honor del capitán de Covadonga, don 

José Valdés Martelí, se celebró anoche una co
mida íntima en el Campo de Recreo, por ha
ber sido agraciado recientemente dicho oficial 
con la cruz de San Fernando, por su heroico 
comportamiento en Africa.

Al acto asistieron todos los compañeros de 
Cuerpo del capitán Valdés, presididos por el 
nuevo coronel Sr. Feijóo. ,

Asís ieron también al homenaje los generales 
Cavanna y Fernández Silvestre, que tenía bajo 
su mando al cipitán Valdés cuando su heroica 
acción en Larache. _ _

Al servir-e el champaña, el coronel, señor 
Feijóo, ofreció el banquete al homenajeado en 
elocuentes frases, contestándole el capitán Val- 
ués con modestia y ardiente patriotismo.

Y resumió los brindis el general Fernández 
Silvestre, que alentó a todos a imitar el ejem
plo del laureido para proporcionar más días 
de glori alaPitna.

El acto constituyó una fiesta de noble com
pañerismo.

Banquete al general Pacheco
CASTELLON 8.—Los jefes y oficiales del 

regimiento de Tetuán han obsequiado con 
un banquete -1 general de brigada señor Pa
checo, por su ascenso a general de división.

■El general Barrera a Madrid
CADIZ 8.—A bordo del vapor «Delfín» lle

gó esta mañana el gobernador militar de Lara
che, general Barrera.

Preguntado éste sobre el ataque a la posición 
española de Melusa, manifestó, que se le ha 
dado mayor importancia de la que tenía.

—La prueba de que la situación es tranqui
lizadora es que realizo este viaje a Madrid para 
asktit a la boda de mi hijo.

Añad o el general que en el campo moro la 
caima es completa.

El general Barrera marchó hoy mismo a Ma
drid.

Los maestros soldados
Se ba dispuesto por el Ministerio de Instruc

ción pública que a los maestros que habiendo 
sido declarados soldados inglesen voluntaria
mente en tilas para anticipar el cumplimiento 
del servicio obligatorio, se les reserven sus Es
cuelas en las condiciones prevenidas en la Real 
orden de 24 de Abril de 1913.

Patrulla de soldados franceses con sus perros —(Fot Inf)

ción de dich i fecha y exigiendo acuse de reci- 
I bo, para que se suspenda «ipso facto» la re:1a- 
| mación de la pensión por fin del mes en que 
I se adquiera derecho ai ascenso de categoría, 
I continuaíido, sin embargo, los interesados figu

rando nominalmente en dichos extracto.-» o nó- 
I minas, pero sin practicarles reclamación alga- 
i na, hasta que e i virtud de la debida propuesta, 
I conforme si an. 6.° de estas instrucciones, la 

Asamblea de la « rden señale en definitiva la 
I antigüedad que corresponda en la nueva con- 
I decoración y ratifique ¡a fecha del cese, con

sultán jo  al efecto la Real orden reso ución que 
1 corresponda.

Los referidos acuses de recibo a Jas comuni • 
I caciones de suspensión provisional de pago 
I luego de ser anotados en las hojas de servicios 
I de los pensionistas, serán archivados; en intell- 
| gencia de que serán responsables administeati- 

vamente de los cobros indebidos que se reali
cen, los interesados, en primer término, y en 

I segundo lugar, los llamados a impedir dichos 
I abonos.

Art 4.0 Para determ nar la ftcha en que 
corresponda ascenso de categoría en la Orden 

I a los caballeros cruz o placa, se tendrá en cuen - 
| ta que establece ia letra h del epígrafe res
I pe tivo a situación de la oficialidad de la base 

oclava de la lev, en cuanto al cómputo de los 
abonos en situación de reserva en la medida 
que designa.

I Art. 5.® No pudiéndose ingresar ni perma- 
I necer en la Orden, a tenor del art. 29 de su re 
I glamento, sin haber observado intachable com
I portamiento y conducta, y siendo, por tanto, 
| imprescindible que para ingresar, ascender o 
I alcanzar derecho a pensión estén invalidadas 
i las notas desfavorables que puedan incapacitar 

a los aspirantes para la opción a dichas venta
jas, se recuerda a las autoiidades del Ejército y 
de la Armada el puntual y exac o cumplimien
to del art. 34 del reglamento, asi como, en 
consonancia coa ei 35, deberán recabar dichas 
autoridades la exacta y puntual cooperación de 
los Tribunales ordinarios en observancia d las 
prescripciones del referido artículo, para man
tener e invigilar el honor y prestigio de la 
Orden.

Art. 6.° . Reformando el sentido del art. 16 
del reglamento de la OrCen, será misión en 
adelante de los jefes de los Cuerpos, Centros y 

’ dependencias del Ejértito y Armada, en subro
gación de los interesados, formular y dirigir al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina las pro
puestas del personal a sus órdenes cuando le 
corresponda ingreso, ascenso o ventaja en la 
Orden, cumpliendo en todo 10 demás para su 
tramitación las preve, clones del precitado ar
tículo y de las disposiciones comp.ementarías, 
con obligación y responsabilidad de su obser
vancia al cumplimiento de los plazos estable
cidos.

Cuando un aspirante tenga, sin embargo, 
nota desfavorable que le inhabilite para cbte ■

M.C.D. 2022
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Servicios de
LINEALE SUBA MEJICO

Giírsm a ^^^ao.tde Santanaer.^e
I ly e toruna, para Rabana y Veracruz. Salidas de 

eracruz y de Habana, para Coruña, Gijón yj 
Santander. *

LINEA BE BUENOS AIRES

/ ^Saiíendo de Barcelona, de Málaga y de • 
f™Z dC TeMr,fe- "“'«ideo y Buenos Ajr^ 

t mprendlendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de
t Montevideo.

l in e a  d e  NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de’ 
M,dsBa ? d« «diz, para New-Yorl, Habana y Veracruz.

1

í

...................... .......

la Compelía Trasatlántica
Regreso de Veracruz y de Habana con escala 

en New-York.

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. ’

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA;BRAS!L-PLATA
Saíiendo de Bübao,¡Santander, Gqón, Coruña y Vigo para Río Ja-

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiend . el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo. Santos, Río Janeiro, Casnrias 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao. *

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filiptoas* 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la t ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va. 
pores tienen Telegrafía sin hilos,

Tan bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos por líneas regulares.

Las tedias de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
*~ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS -

social: 12.000.000 de pesetas lectivas 

i-i i-i eompletamente desembolsado . 

Agencias en todas las provincias de España,

ii=ia6

Francia, Portugal y Marruecos 
53 años de existencia.

S0BBE U W : $EGU80S C0N™ INCEN&I°S

c o n t r a  a c c id e n t e s

| Pastillas B0NALD
; CLORO-3ORO-SÜDICASCLORO-BORO- SODICAS

Boca, garganta y toses^rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.- nADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

file cala, 43 Oficinas, Caballero de Orada, 60.

cesseai u». ,¿.531

Dóriga y Casuso ■TáR| | BUQÜKS
° * SSNTaNDER

geuera7drctrbonTsP;TA1drRTed|ter^neaACÍe Rarcelona—De.egados de la Compañía 
«ones, 8, A. de Barcelona. - Agentes de la firma Harns Dixon, Ld., 

" de Londres —__

GOMDD? OONSiO-ATARIO
MA.LÍlhd:¿íBS YDE c e b o n e s  

• „AfarU<Iod*Cc’T®<^n«im. 24 Telétcnonúm.éSs

ti,

?

3^

•f

^ran fábrica ae alpargatas para el Ejército 

SILVESTRE SEGARRA E HIJO 
VALL DE UXO (provincia de Castellón) 

Modelos especiales paia regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidad:-: Econonpía
Garantía de su duración —Sométase a rigurosas pruebas

IH1 .laeei

í I mejor purgante del munúo, que no irrita por su espe- Tt ~\ 7
ciai minerataión; única en las enfermeüaúes íe la piel, AOUñ V ñlueZñrZñ 
jota, ooesiíai, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc, *"

i

NATURAL HEDICINAL SEGÚN BROTA DEL MANANTIAL
------------------LA MAS AGRADABLE DE TOMAR--------------------

^díco con Análisis “Verdsd‘‘>-Pidase en principales farmacias y Depósito Central
®rmecías Miltares^riespués del a^áUsis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden circular de 81 de Agosto de 1016

----------¡ARENaL, 26, Madrid-FELIPE SANTOS
Vickers, sons and Maxim Limited •

lo de guerra qU^ide tOdas clases tan- '
Ejército y la Marina, cañonea de tiro rápido de toa sistemas’
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Comnafif». . X Maxim, etc., ametrallado-
ral consttucdón and Armaments C? Ltd M A^rw <i"“"row-|n-i''um‘= («otes Na- 

blindajes de Scheffield (Rlver Bon WorkO- fáhHc a 'a'^wna‘'’ ,abrlca de aceros, cañones y 
y municiones deErith YCrayford- fábrica de «a 6 a .nCS dC fueg0 ^Pido, ametralladoraa * 
tajes y proyectiles de Phc^d. (PU^d. ,d« ráPMo y ametralladoras, mon = 
Hbrlá oe m^ d?B^e^ ^=^uipüzcoa-Espafia.
a. de Stockolm (SuecU); Xítorto d^^ ™ IÍp,dO y 8
proyectiles; polígonos de Eskmeala v Evnalord R ™ D rtford’ ,ábrlca en North Knot, para 
de d S0»" «to’'^os en los AstIUero,

, wtxrhZtfasrss: y t  "r1""
el gobierno ruso-

aasíá: ísárí
18.000 caballos; «Klng Alfred», crucero de primera C°“bat® de <6-35° lonti»dssy
batios; «Vengexnce», buque de í W 7 30-00° *

1 Uos; «Hogue», crucero de primera clase de^i oo^ 95® ^n^dis y 13.500 caba-
crucero protegido de primera clase de rL -nc 1 oneladas 7 11 *000 caballos; «Powerful», 
«o protegido de primera due, dé *i.o« ton^du^[X^^°^i,^Phltrl,<>’

i»«eiwA WMtraíde ye =

jdacia el progreso
Organo d® efíeltil «Miar 

(#eMtiWQGeo®!iiooooDOQa®eeieDDon®ooa6eoaDooaaQaae

BÁÍ5MI, 8, IBP.-1NÍT100 BE CMgíOS,
eaaooooaaQtraaocaceioooDoaDooonciGonDooaaooaoooe

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

eiaddd, mes.. . .

rrovlnclaa, irlmeaire. 

ftttranjero, aflo.. .

. 1,50

. 5,00
, 45,00

TAR4FR DE RNO FKIOS

4.a $»!»», Unta, tipa 1* ...... .

3.a tóem, linea. . . ................................  .

• Hotkiai indmtriale».

3.a plena, comantaidoa. ....... 

» entre otras ¡nfomiadon». . .

5 céfiiimos número, 5 céntimos 
eetMMo. 51»

0,20 

0,50 

0,75 

1,50

2)00

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tenqp las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segur ¡dad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

francisco Gomez-Rodulfo
Fabricante Oe peñes en Fijar, of ece las prendas en estas condiciones

SECCION DE CONFECCION:

Madrid.-Hileras, 4, primero

M.C.D. 2022
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CRONICA

que no puedes...
Hoy quiero dedicar estes líneas a unospo 

bfecius niños, huérfanos y extranjeros, a los 
cuales, y con el señuelo de la caridad, se quie
re atraer a España para mantenerlos, enseñar- । s 3 amar, a aprender el idioma castellano, 
educarlos y hacerlos hombres, en una pa
labra.

A mí, este humanitario proyecto de acoger, 
con los fines mencionados, a cincuenta huérfa
nos Í- Ia guerra, que el Gobierno francés va a 
tener la temeridad de entregarnos, me parece
ría muy bien si no estuviera tan reciente la 
hecatombe infantil de la Inclusa, la cual, y 
dicho sea entre paréntesis, la gente va olvidan
do poco a poco.

Nosotros somos así, gracias a Dios. Que sur
ge un suceso ruidoso—un buen español no sale 
de su apatía por cualquier cosa—, pues nece
sitamos poco más o menos para resolverlo, el 
mismo tiempo que Don Juan empleaba én con
seguir a una mujer: un día para enterarnos, 
otro para que estalle nuestra indignación, otro 
día para agotar tonas las reconvenciones cono
cidas, con las cuales atacamos en todos los to • 
nos a los culpables, y una hora para no vol 
vernos a acordar más del asuntó. ¿Quién se 
acuerda ya de los innumerables mártires de la 
Inclusa, ante el conflicto dé los panaderos, el 
affaire Bravo Portillo y el espionaje de la 
prensa? ¿A quién se Je ocurre más que a esos 
inocentes dejarse matar en estos tiempos en que 
la atención pública tiene t nto en que divi
dirse?

Nada, nada, a morirse y a callar; y cuando 
dentro, dé diez o doce años, las Damas ae Ho
nor y Mérito, el Gobierno, la Diputación, las 
Hermanas y el Preste Juan de las Indias pue
dan ocuparse de ello y encuent-en algún edifi
cio que, por mezquino, no esté acaparado pa
ra alguna de las infinitas órdenes religiosas que 
de las cinco partes del globo afluyen sin cesar 
a Madrid, ya se verá la manera de atender a 
estos desconsiderados pequeñuelos.

Que haya unos miles de cadáveres más, ¿qué 
importa al mundo? ..

Envío:
A vosotros, desgraciados huérfanos de una 

guerra sin extrañas; a vosotros pobies niños 
dignos de todo el amor y de toda la protección 
de la Humanidad, quiero dirigiros estos ren
glones para deciros cuánta lástima y cuánta 
pena me inspiráis, porque adivino en vosotros 
una víctima más, la externa víctima de la ca
ridad oficial española.

Seréis recibidos con bombo y platillos, rega
los, suscripciones, caricias, retratos a granel 
en las publicaciones ilustradas, al lado, por su
puesto, de las filantrópicas juntas, de todos los 
filantrópicos centros benéficos españoles, y lue
go... Una gota de agua que se hunde en el 
mar; unos asilados más, unos de los infinitos 
asilados, con opción al hambre, a la tubercu - 
losis, a la indiferench general, etc., que tal 
suele ser el sino de los acogidos a la Beneficen
cia españole, que confunde la palabra benefi
cio por la de limosna.

Eso de manteneros, es un decir; pues ya ha
béis visto recientemente que no tenemos para 
los de casa, y, a fuer de patriotas, no hemos de 
acortar la ración de los de casa para dárselo a 
los de fuera. Y en cuanto a enseñaros a amar 
a España y aprender el idioma, no sé si estaréis 
enteradas de que en Barcelona, ciudad elegida 
para vuestra residencia, se habla el cata'án, y 
los catalanistass, según tengo entendido, no se 
hallan en muy bu na armonía con la nació i 
española.

¿Estáis enteradj>? ¿S ? ¡Courage done, mes 
peetits enfants!...

Ce c il ia  CAMPS

litó oliíiK tejo Pnln
El presidente del Consejo, después de des

pachar con el subsecretario, recibió la visita 
de Mr. Wilson Young, corresponsal de Ihe 
lhimest de Londres, y la del señor Torres 
Almunia.

Don Fernando Viliasante, con una Comí 
sión de ingenieros de Minas, se entrevistó con 
el jefe del Gobierno para hablarle de asuntos 
que afectan a dicho Cuerpo.

Soeiedaii de tonomía Saeienal
_ Terminados los preliminares de organiza

ción, esta nueva entidad ha dado comienzo a 
sus trabajos dirigidos a continuar y consolidar 
la obra de los Congresos de Economía Nacio
nal y de la Asamblea de ferrocarriles reciente 
mente celebrados.

Con este motivo, se está procediendo al es 
ludio de un notable proyecto original de don 
Eduardo Ibarra, s^bre un plan retírente á las 
publicaciones de Historia económica española, 
y muy pronto se iniciará una extensa y siste - 
mática información tobre la organización del 
crédito y la banca en España.

Las adhesiones siguen recibiéndose en la 
plaza de la Villa, 2, en donde transitor amente 
está domiciliada esta Sociedad.

El mercado bursátil
ASPECTO DEL MERCADO

En el departamento de los valores del Esta
do se observa oscilación, perdiendo algunos 
céntimos el Interior y los Amortizables 4 por 
100 y 1917. Los demás están firmes. Los Te
soros cortos también, y los largos, débiles. La 
actividad ha sido hoy limitada.

El Grupo munlc pal, sostenido, ganando un 
entero el 1915, a 92.

Las acciones del Banco de España desmere
cen dos duros más; los bonos se hacen a 213 y 
224, con predominio final de la oferta; el Es
pañol de Crédito y el Río registran avance; los 
Tabacos, que cobran el dividendo, quedan'fir- 
mes, y lo mismo las Azucareras, las Felgueras 
y el alicante El Norte continúa flojiílo.

Se t notan ks Obligaciones de la Unión Eléc
trica a 93 contra 92,75.

El cambio extranjero tiene peco movimien
to de operaciones, tratándose sólo 300 000 
francos al tipo consabido y 53.000 libras a 
17,26 y 28.

OTRAS COTIZACIONES
BOLSA DI BILBAO

Altos Hornos, 565,00 —Felguera, 244,50.— 
Explosivos, 305,00. — Resineras, 220,00. —

Mundaca, 000 00.—Papelera, 115,00.—Ban
co de Bilbao, 00,00.— Sota, 33 50. — Ner 
vión, 31,10. — Unión, 14,20. — Vasconga
da, 14,17 — Izarra, 670,00 —F..C. Robla, 
ooo.co.—Bachi. 23,6o.— Basconia, 13,60.— 
Marítima Bilbao 000,00. — Sabero, 00 00 — 
Gascuña, 000. — Norte Esp. 000.—Aiicantes, 
000,00.—Euskalduna, 00 00.—Banco Vasco, 
310.—Nueva Montaña, 00,00.
10 SA DK BABCELONA

Interior, 79,00. —Amortizable 5 por 100, 
98,15.—Exterior, 90,50. — Nortes, 62,70.— 
Alicantes, 66,oo -Andaluces. 00,00.—Oren 
868,20,40.—Hisp. Colonial, 61,12. -Crédito 
Mercantil, 6 3 0 0.—Tabs. Filioinas, 00,00 — 
Francos, 63 .00 —Libras, 17,28
BOLSA DE LONDRES

Exterior 4 por 100. 00,00.—Consolidados, 
000,000.—Francos, 2 7,16 y ij2.—Id. Suizos, 
18,85.—Florines 9,27.—Liras. 43,17.—Coro
nas noruegas. 15 20.— Pesetas. 17,20 —Coro
nas suecas, 13,47.

. GOBIERNO (¿VIL
Existencias de trigos y harinas en la provincia

En el Gobierno civil se nos ha facilitado la 
siguiente nota oficiosa: «Hay <n la provincia 
una existencia de 5.130 701 kilogramos de tri
go y 2.570.960 kilogramos de harina. Faltan 
datos de al unos pueblos.»

Por la anterior nota se desprende que exis
ten trigos y hariras suficientes para asegurar 
el consumo de la provincia.

íntlim ii! loo $1610 Mtóii
VALENCIA 8.—Ayer se verificó el entierro 

del ilust e director de El Mundo, don Santia
go Mataix, acompaña do a la fúnebre comiti
va numerosos amigos del finado.

El cadáver, por dL posición testamentaria, 
fué sepultado en tierra. Continuamente llegan 
telegramas testimoniando a la familia del di 
fumo el sentimiento causado por la muerte del 
insigne periodista.

El gobernador cumplimento a don Cristó 
bal M^taix, ofreciéndosele incondicionalmente.

61 Mili ie Wh w
Más de un millón de pesetas perdidas

Según manifestaciones de uno de los propie
tarios de La Novela Corta, as pérdidas mate
riales exceden de medio millón de pesetas, pues 
se ha quemado un magnifico material de má
quinas, gran cantidad de papel, y, sobre todo, 
la documentación, especialmente la que co
rresponde a América, lo cual supone un gran 
quebranto, y que no estaba asegurado más que 
una cuarta parte de lo destruido.

A don AmaPo Fernández se le ha quemado 
el decorado completo de dos obras que tenía 
que enviar a Bdbao, y materiales por mucho 
valor.

Numerosos heridos
A la relación de heridos que dimos en la in

formación de ayer, hay que añadir:
Angeles Alonso, de dieciocho años, síntomas 

de asfixia.
Anastasio Campos, fractura de la mano de

recha.
El trompeta de Sanidad, Manuel Majado, y el 

bombero núm 130, Eloy infante, ambos de 
pronóstico reservado, y otros muchos de pro. 
i.óstico leve, curados por las ambulancias de la 
Cruz Roja y botiquín del Cuerpo de bom
beros. •

Más psrjudicados
También fué pasto dé las llamas un alma

cén. sito en la calle de Antonio Pa omino don
de los propietarios del teatro Martín guardaban 
todo el decor; do del mencionado coliseo.

Una carpintería propieoad de den Nicolás 
Dávila, fué igualmente devorado por las Ih- 
mas, sufriendo dicho señor grandes pérdidas, 
no obstante haber podido sacar bastante made
ra en los primeros - omentos.

Se cree que los daños causados por el voraz 
elemento ascienden a más de un millón de 
pesetas.

Deficiencias que deben corregirse
Como en todos estos siniestros, el Cuerpo 

de bomberos trabajó con verdaiero arrojo; 
pero como ha ocurrido en muchas ocasiones, 
de poco sirve este trabajo cuando faltan bo
cas de riego y el mangaje está destrozado.

Ayer sucedió esto y a pünto estuvieron las 
bombas de nofuncionar por fa’ta de gasolina 
para las máquinas, deficiencia que salvó en el 
acto e Ceqtro El.ctrotécnico enviando un bi
dón de gasolina.

El Ayuntamiento debe procurar cuanto an
tes renovar el m terial del Cuerpo de bombe- 
ios y abrir numerosas bocas de riego.

LAMPARA
“METAL*

CO^Pálíi GEWEBAL ESPAÑOLA DB ELECTBIGIDAD
PUERTA DEL SOL, NÚM. 1.

MADRID

sueEses
Un hombre travemenie herido

La pareja del Cuerpo de Seguridad que es
taba de servicio anteano :he]a la una en la ron 
da de Valencia, fúé requerida por el sereno de 
dicha demarcadón para que prestara 1 auxilio 
a un hombre que el vigilante nocturno aca
baba de encontrar en el Portillo de Embajado
res, tendido en tierra y privado del conoci
miento, y. al juzgar por su estado, enfermo de 
gravedad.

Acudió la pareja al lugar indicado, encon
trando al hombre que ■ el sereno les indicara.

Vestía humildemente, y reconocido de mo
mento por si se tra aba de algún beodo, vie
ron los guardias que el hombre presentaba di
versas heridas contusas en la cabeza, parietal 
derecho, clavícula del mismo lado y ojo, tam
bién del lado derecho.

Los gu iruias acudieron al almacén de He- 
redia para solicitar una silla o una escalera 
en que conducir al herido a la Casa de So
corro

Facilitados los medios que solicitaban por 
el guarda Estanislao Teruel, fué trasladado el 
herido a la Casa de Socorro de la calle del La
brador y curado de primera intención.

Los médicos calificaron las heridas ae suma 
gravedad y afirmaron que el desconocido—no 
ha sido identificado—debió de ser agredido 
por más de una persona.

En estado gravísimo ingresó el pacieute en 
el Hospital general

Al regresar el guarda al almacén se le acercó 
un ancimo con tres niños y le preguntó si ha
bían llevado al herido a la Casa de Socorro.

Al responderle el guarda afirmativamente, 
dijo: «Deben de haberle dado una tremenda 
paliza.»

Seguidamente, y no obstante los requeri
mientos del guarda para que declarase a los 
guardias lo que supiese, desapareció.

La policía ha comenzado a practicar gestio 
nes para identificar la personalidad del herido 
y descubrir a los agresores; pero a ia hora que 
trazamos estas líneas, no han conseguido ni una 
ni otra cosa.

Esta agresión demuestra claramente la falta 
de vigilancia que hay por las afueras.

Muerte del herido
A las dos y media de la tarde ha fallecido, 

en la sala novena dei Hospital general, la víc
tima de este suceso, que no ha podido ser iden • 
tificado.

Bofetadas y tiros
Al salir recientemente de la cárcel, beneficia

do por la amnistía, el anarquista Lozano, ges
tionó aclaraciones a un artículo publicado en 
d cho periódico de la tarde, en el que se le pre
sentaba como servidor de determinada poten
cia beligerante.

Lozano fué y buscó alfperiodista señor Gra
nados de Siles, y en las primeras horas de la 
noche le encontró en un restaurant de la calle 
de Arlabán, obligándole a que saliera del esta
blecimiento.

Ya en la cal e cambiaron unas cuantas pala
bras sobre el asunto, y Lozano, excitado, sin 
duda, se arrojó sobre su rival, agrediéndole a 
bofetadas.

El agredido sacó un revólver para repeler el 
ataque e hizo un disparo que, por fortuna, no 
produjo daño alguno.

Intervinieron varios transeúntes, que evita
ron mayores consecuencias, y los drs actores 
del suceso pasaron a la Comisaría y al Juzgado 
de guardia, en donde quedó detenido el señor 
Siles.

niitón piíim le liirM
HORARIO DE VERANO

Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, de ocho a una.

Instituto Geográfico y Estadístico de nueve 
a una.

Escuela de Veterinaria, de ochó a dos (la se
gunda quincena de Agosto, cerrada por motivo 
de limpieza). .

Facultad de Medicina, de ocho a una, y los 
domingos, de diez a una.

Escuela Central de Artes Industriales, de 
ocho a dos.

Museo dé Reproducciones Artísticas, excep 
ción del mes de Agosto que se dedica a la lim- 
p>c; a, de nueve a dos.

Facultad de Farmacia, de nueve a doce y de 
tres a seis.

Escuela de Arquitectura, a excepción de la 
segunda quincena de Agosto que se dedica a la 
limpieza, de ocho a una.

Jardín Botánico, de diez a una y media.
Biblioteca de Derecho (Universidad Central), 

de ocho a dos (los domingos, de diez a una).
Filosofía y Letras (Instituto de San Isidro), 

de nueve a tres (los domingos, de once a una).

Museo Arqueológico Nacional (la consulta 
de libros requi.re h preva autorización del 
jefe del Museo), de nueve a doce.

Museo de Ciencias Naturales (las obras de 
Zoología, Botánica y Geología pueden cónsul ■ 
tarse en el nuevo local del Museo. Palacio de 
la Industria y de las Artes (Hipódromo), de 
ocho a dos.
^Escuela Industrial (San Mateo, 5), Julie y 
Septiembre, de ocho a dos; Agosto, de ocho a 
doce.

Academia Española, de npeve a doce y me
dia (el mes de Agosto, cerrada por motivos de 
limpieza).

Academia de la H storia, de diez a una.
Archivo Histórico Nacional, de ocho a dos.
Escuela de Sordomudos y Ciegos, de tres a 

ocho.
Ministerio de Hacienda, de nueve a una.
Biblioteca del distrito de Cahmberí (paseo de 

Ronda, núm. 2), de cuatro a diez (los domin
gos, de diez a una).

Biblioteca del distrito de la Inclusa (ronda de 
Toledo, 9), de seis a diez (los domingos, de diez 
a una). " ,

Biblioteca del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, de diez a dos.

B blioteca Nacional, de nueve a dos (los do
mingos, de diez a una).

El aviador francés Foch.—(Fot. Inf.)

NOTICIAS
Defensa Mercantil Patronal

Esta Sociedad inaugurará su nuevo domici
lio social, instalado en la calle de Echegaray, 
nóm. 27, baio, el día 9 de los corrientes, a las 
diez de la noche.

Para dicho acto han brindado el honor de su 
asistencia el excelentísimo señor ministro de 
Fomento, don Francisco de A Cambó, presi
dente de la Cámara de Comercio e Industria y 
demás entidades mercantiles de Madrid.

Del Municipio
Al recibir ayer mañana el señor Silvda a los 

informadores municipales, manifestó no tener 
noticia de interés que comunicarles. Un perio
dista habló sobre la apertura al público de la 
plaza de España, contestando el alcalde que, 
en efecto, hace ya cuatro o cinco días se en
cuentra abierta a la circulación.

Con este motivo dedicó grandes elogios a 
jardinero mayor municipal señor Rodríguez, a 
quien recientemente le ha sido concedida una 
condecoració i por sus notables trabajos Tam
bién dijo que la causa de la pequeña tardanza 
en acudir el servicio de incendios al fuego de 
ayer, la ocasionó la falta de gasolina, no obs
tante las gestiones que para el aprovisiona
miento del servicio se han venido realizando.

iRASA UNCITl
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión 
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen 

tes K.R. 00.,
GIRO Y 0.*

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

ClttEti BE SAN JEMNIMB MAM
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La Reina madre

Anteayer llegó a San Sebastián la Reina doña 
daría Cristina, a quien esperaban en la esta
ción las autoridades y numeroso público, que 
a hizo objeto de grandes manifestaciones de 
simpatía, las cuales se prolongaron durante 
todo el trayecto hasta el Pal ció Real.

Los Reyes don Alfonso y doña Victoria lle
garán aquí el día 21; para pasar en compañía 
de su madre el día de su fiesta onomástica, y 
luego marcharán a Santander.

La Reina doña Victoria y los Infantitos

A las ocho y media de la tarde anteayer sa
lieron para Santander la reina doña Victoria, 
el Príncipe de Asturias y los Infantitos.

Acudieron a despedirlos la Infanta doña Isa
bel, el Infante don Fernando, el jefe del Go
bierno, varios ministros y numerosas represen- 
tacknes del Ejérc to y de diversas clases socia
les, que tributaron a la Soberana y a sus au
gustos hijos una entusiasta y cariñosa despe
dida.

El viaje del Rey
Su Majestad el Rey hubo de aplazar su pro

yectado viaje, en virtud de que hoy será so
metida a su sanción la ley de represión del es
pionaje, aprobada en el Congreso en la última 
sesión.

Viaje de Su Majestad el Rey a Santander
Anteayer, gdespuésj de sancionar varias 

leyts recientemente votadas en Cortes, el So- 
betano marchó en automóvil a Santander.

Cpn el Rey iban el coronel Losada y un me
cánico.

Despidieron a Su Majestad en la puerta del 
Príncipe los jefes superiores de Palacio, los 
ayudantes y el oficial mayor de Alabarderos, 
señor García Labaggi.
Llegada a Santander.—El Rey es ovacionado

SANTANDER 8.—Ha llegado el Soberano, 
habiendo hecho el viaje sin novedad.

A su paso por las calles fué adamadísimo.
A las siete de la tarde fué en automóvil al 

Hipódromo. La música tocó la Marcha Real y 
el público le ovacionó con gran entusiasmo.

—

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

para centrales de 
las y fnerxe, ei alnm»

Tipos especiales para 
^rado y telegrafía sin hilos 

en lea barcos
Raterías para submarinos.

Galle de la Victoria 2
MADRID

*•*♦••*.----------------
Resurrexit

En mi constante navegar incierto 
por mi cerebro tu recuerdo pasa, 
como una luz de claridad no escasa, 
estela de un amor que soñé muerto.

Es palma que da sombra en el desierto 
al caminante a quieu el sol abrasa, 
Lázaro tuerte que el umbral traspasa 
de aquel sepulcro en que cayera yerto.

Y con él resucitan del pasado 
heras alegres de ilusión bendita, 
el sacro juramento traicionado, 
dulce promesa por tu mano escrita, 
nuestro nidd de amores olvidado., 
¡sólo tu corazón no resucita!

__ Na r c is o  DIAZ DE ESCOBAS

es pec t ác u l oT
1 coóóaaoaooamuaoDocoouaijJDOiH.'! >ooooaaoGacDl

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Com
pañía de zarzuela y opereta.—A las 10, Agua, 
azucarillos y aguardiente y La reina mora.

Intermedios en el jardín por la Banda del 
Hospicio.

Entrada, 65 céntimos.

MAGIC-PARK (Ferraz, 29, 317 33, y pa- 
de Rosales —A las 9,45, Lohengrin. '

Restaurant, bar, atracciones y soupers.

EL PARAISO. — Conmpañía de zarzuela 
de Fernando Vallejo.

A las 10,30, Abejas y zánganos y La alegría 
de la huerta.

Grandes partidos de pelota por señoritas.
Esmerado servicio de icstaurant.
Diversos recreos.
Entrada, 0,50 céntimos.

CINE FUENCARRAL (Fuencarral, 145). 
Estupendo programa.

(El cine más amplio y ventilado de Madrid).
Enorme éxito de Luis Esteso y 1 a Cibeles^
El As rojo (6.* jornada).
Fn las redes de la intriga.
Precios de verano: Butaca, 0,20.— Gene- 

ra^ 0’10
"pa r q u e c iu d a d Tin e a C^Sí^ 

de las cinco.
Recreos varios.—Te tango en la sala de 

fiestas del Casino.—Restaurant.
A las 10, varietés y bailes de salón.

TRIANON PAL ACE.—Siete tarde y diez 
y media noche, cinematógrafo.

El as rojo, (4.* jornada).
En las garras de león.
La niña intrépida.
Otras cintas extraordldarlamente cómicas.
Palco, 3 pesetas.—Butaca, 0.40.

PROYECCIONES.--- Recreo de verano él si
tio mas fresco y de mayor comodidad dé Ma
drid.

La moneda rota, 1.? jornada.

Idioma* francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

individuales y colectivas.
Mademolselle R. VIAL, Hortaleza, 17, te

léfono 49 53.
Mto A. M. HEALY. Fernando VI. -'.

í •Stodic*te;de PybHdd*^», 8 .
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ner dicha mercancía, no se formulará la pro
puesta, en este caso, hasta tanto que no haya 
obtenido la gracia de su invalidación previa; 
en el concspio de que si con anteriorida j a 
ella hubiese adquirí lo el derecho para opnr a 
alguno de los beneficios de la Orden, le será 
asignado en él la ¡echa de la Real orden p r la 
que se le conceda dicha invalidación.

Art. 7.0 Con el fin de obviar de momento 
las dificultades y dilaciones consiguientes a la 
acreditación de antecedentes de conducta re 
latives a los caballeros comprendidos en la es
cala de aspirantes a pensión que desde luego 
han de entrar en el goce de ella a tenor de lo 
dispuesto en la ley, en razón a desconocerse 
las vicisitudes personales referentes al lapso de 
tiempo transcurrido desde la inclusión en las 
escalas o separación del servicio de los que se 
hayan retirado, la concesión de las pensiones 
por virtud de Jo que se dispone en el apartado 
segundo del art. i.° de estas intrucciones ten 
drá carácter condicional.

En consecuencia, los jefes de Cuerpos y de
pendencias, en cuanto a Jos que permanezcan 
en activo o situación de r> serva, revisarán sus 
antecedéntes para dar cuenta inmediata a los 
capitanes generales de las regiones del resulta
do de es e escrupuloso examen, con copia de 
las hojas de hechos de aquéllos que con poste
rioridad a la inclusión en escala tengan notas 
desfavorables que sean impedimento para el 
percibo de las pensiones, cuyo abono en este 
caso será suspendido; y los gobernadores mili
tares, por lo que se nfiere a los retirados del 
Ejército, residentes en la provincia de su man
do, reclamarán con urgencia de los interesados 
la presentación de dec araciones, firmadas por 
ellos, en que, bajo palabra de honor, manifies
ten si han sido o no procesados por algún Tri
bunal después de haber obtenido el ret ro del 
servicio, expresando, en su caso, el motilo y 
resultado del procedimiento; las cuales decla
raciones serán cursadas por los expresados go
bernadores militares a ios capitanes generales 
de las regiones y distr tos en que se consigne 
el pago de la pensión, para su archivo cuan
do sean negativas, quedando con ello confir
mado el pago de la pensión, y para su envío 
con antecedentes a la Asamblea de la Orden, 
si entrañan detecto, ordenando a los habilita 
dos de la clase procedan a reclamar aquéllas 
en el prim.r caso, o suspender el abono, en el 
segundo, hasta que se resuelva sobre el defini
tivo derecho a propuesta de la Asamblea.

Con respecto al personal de la Armada en 
activo, reserva y retirado, serán Jas autorida
des de su r mo las encargadas de recabar los 
datos pertinentes al mismo y cursarlos en la 
forma enunciada al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, y dar aviso correlativo a les ca 
pltanes generales de las regiones en que se ha
ya consignado el pago de la pensión para que 
surtan los efectos consiguientes, tanto en el 
caso de abono, como en el de suspensión de 
éste.

Art. 8.° Todos los pensionistas que en re
lación con el art. 2 0 de estas instrucciones de 
ban ser alta en nóqiina de la clase de la región 
en que se consigne la pensión, lo serán en vir
tud de crden de les capitanes generales de 
ellas coa relación a 1 is Reales órdenes de con
cesión, y los retirados que pretendan cobrar 
por ctra, porque hayan variado de residencia 
posteriormente a su retiro, lo solicitarán de los 
capitanes genera es de aquéllas en que fueron 
alta, por conducto de las autoridades respec
tivas del E jército o Armada de su anterior re 
sidencia, para que en vista de los anteceden
tes favorables o adveisos de conducta que allí 
deben remitir, se cumpla lo depuesto en la 
Real orden de 17 de Junio de 1890, sobre tras
lados de pagos de uno otro distrito.

Art. 9.’ En con onancia con lo que esta
blece el art. 22 del reglamento de la Orden y 
para la realización de sus fines en relación con 
el 40, la Asamblea remitirá a la Superioridad, 
con la debida oportunidad, relación de los 
asuntos que se hal en pendientes para su vista 
periódica en capitulo, con la frecuencia que el 
caso haga necesario.—Real orden circular de 
8 de. Julio de 1918.—Diario Ojicialnúm. 152.

[n lo fscoela de ñviociijii militar
En la Escuela de Aviación militar de Getafe 

se celebraron ayer con éxito las pruebas de un 
nuevo sustitutivo de a gasolina.

Las pruebas las realizó personalmente el ca
pitán de Artillería señor González Estéfani, jefe 
de talleres de aquel aeródromo, con ensayos de 
consumo y tracción al dinamómetro, efec
tuándose los ensayos en un bipla .0 «Farfán» 
con motor «Dion Bouton» de 80 HP., y en dos 
monoplanos «Dupersiu», uno con rotativo 
«Gnome», de 50 HP., y el otro, tipo «Canal 
de la Mancha», con 35 HP., «Anzani».

ÉlBmYAIVUDA

LA GUERRA
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Dueño el generalísimo Días de la parte derecha del Piaos, desde Montello al mar, 
ataca ahora la región montañosa al Norte del Grappa y Sur de Col Caprile o sea 
al Este del Monte Pertica. Esto y el Col de Barróla son actualmente el principal 
objetivo de Día^, pues, una ves ocuapdos la lucha no ofrecerá ya duda alguna, y 
los austriacos, que a costa de tantos esfuersos consiguieron apoderarse de dichas 
posiciones se verán obligados a evacuarlas, renunciando definitivamente a la 

, ofensiva.
En Occidente, continúa reinando absoluta calma.

De la guerra.—Puesto fusil ametralladora.—(Fot. Inf)

Frente occidental
Comunicados franceses

PARIS 8.—La noche se ha caracterizado 
por algunas acciones de artillería entre el bos
que de Villers Cotereis y el Mame.

No ha habido acciones de infantería.

PARIS 8.—En los días 6 y 7 del corriente, 
14 aviones alemanes han sido derribados en 
combate aéreo, y des globos cautivos incendia • 
dos por los equipos franceses.

Los aviadores franceses han arrojado 28 to
neladas de proyectiles, durante sus incursiones 
de la noche, en la región de Fismes, Hirson, 
Fere en Tardenois, Amagne, Luczuy, etc.

Según el resumen recientemente publicado, 
el teniente Leps ha derribado, el 3i de Mayo 
y 10 y 13 de Junio del presente año, su déci
mo, undécimo y duodécimo aparatos (Este pi- 
loio, hasta la actualidad, tiene en su activo 
siete aviones y cinco «drachers» )

El ayudante Narinovich ha derribado, en los 
días i.* y 15 de Junio y i.° del corriente, sus 
aviones décimo, undécimo y duodécimo.

El ayudante Montrion ha derribado, en los 
días 7 y 17 de Junio, su décimo y undécimo 
aparatos. (Nueve aviones y dos «drehers».)

El subteniente Boyan ha derribado el día i.° 
de éste, su vigésimo aparato; el 5, su vigésimo 
primero y vígésimosegundo.

Comunicado alemán
KOENIGSWUSTERHAUSEN 8.—Al ano

checer revivió la actividad de la artillería a am
bos lados del Lys, a orillas del canal de La 
Bassée y a ambos lados del Somme.

Hubo gran actividad exploradora.
Se malograron avances enemigos en ¡a re

gión de Morris y al Sur del Lys.
Al Oeste de Chateau-Thierry gran actividad 

de artillería.
Rechazamos avances enemigos contra el sec 

tor de Glignon y al Sudoeste de Reims.
Comunicados Ingleses

LONDRES 8.—Anoche, las tropas austra
lianas avanzaron un poco su línea en un frente 
de tres mil yardas en ambos lados del Somme, 
capturand algunos prisioneros.

Realizamos con éxito una incursión al Sur 
del canal de La Bassée, trayendo prisioneros.

Trincheras enemigas fueron invadidas al 
Este de Hazebruck.

La artillería enemiga ha mostrado bastante 
actividad.

LONDRES 8 —Aparte de encuentros loca
les en que hemos capturado algunos prisione
ros, no hay nada digno de mención que co 
municar.

El mal tiempo ha imp dido la actuación de 
os aviadores el 7 de Julio.

Fueron destruidos siete aparatos enemigos, 
derribando sin gobierno cuatro de ellos.

Tres de nuestros aparatos han desaparecido.
Dejamos caer 17 toneladas de bombas du

rante el día y la noche siguiente, haciendo 
blanco en los principales puntos atacados, que 
fueron ios diques de Ostende y el ferrocarril 
de Turnai y Quartrai.

Algunos aparatos enemigos entablaron com
bates con los nuestros, siendo derribado uno 
de ellos; dos Je nuestros aparatos han desapa
recido.

El 18 del corriente la estación ferroviaria, 
talleres y línea del ferrocarril de Luxembur- 
go fueron bombardeados por nuestros avia
dores.

Se pudieron fijar varias explosiones en la es
tación y en os talleres.

Comunicado americano
PARIS 8.—En los Vosgos efectuamos una 

incursión afortunada, matando e hiriendo a 
algunos enemigos y hsciendo prisioneros.

Frente italoa i siriaco
COLTANO 8. — En el valle de Lagarina y 

en el de Arsa. duelos de estorbo frecuente.
Al Norte de Val Bella (meseta de Asiago) 

nuestras patrullas hicieron huir fuerzas enemi
gas. ,

El día 6 ampliamos nuestras líneas al Norte 
del monteGrappa, capturando 50 prisioneros, 
dos ametralladoras y un lanzallamas.

Ayer ensanchamos nuestras posiciones avan
zadas en Ja región de Gol Caprile.

Nuestras escuadrillas y las de los aliados y los 
dirigibles del Ejército y de la Marina, actividad 
inmensa y eficaz

Í Hemos derribado en combates aéreos aviones 
enemigos.

I VI EN A 8.—Hasta por la tarde duraron las 
luchas por las posiciones al Este del monte Per- 
tica.

El enemigo tuvo que refugiarse, finalmente, 
acogiéndose a sus trincheras.

En los demas puntos del frente no hubo ac 
clones dignas de mención.

Fíente balkánico
PARIS 8.—En el Variar y en la curva del 

Gema, recíproca actividad de la artillería.
En la región de Huma Lejumnicq desplega 

ron gran actividad las patrullas enemigas, y al 
Oeste de Koritze, las tropas francesas, coope
rando con las italianas emorendieron en las 
lomas comprendidas entre Develi y el Temo- 
rica una operación que tenía por objeto mejo-

rar nuestras posiciones, y aunque el enemigo 
opuso una violenta resistencia, se apoderaron 
de la loma de Maii Gjasperitu y rechazaron to
dos los contraataques del enemigo, al que hicie
ron algunos prisioneros.

En el resto del frente no ocurrió nada men- 
cionable. __ .

ROMA 8.—En Albania, durante la mañana 
del 6, nuestras trepas, unidas con las fuerzas 
francesas, comenzaron una operación que al
canzó su pleno desarrollo y que sigue un curso 
muy favorable.

Los prisioneros de guerra enemigos que han 
llegado hasta ahora a ios campos de concen
tración se elevan a más de 1.000. Entre ellos 
hay 50 oficiales.

V1ENA 8.—En Albania, ayer, los italianos 
lanzaron un ataque a orillas del Vojusa infe
rior y central, empleando grandes contingen
tes de su ala occidental.

Retiramos nuestros puestos avanzados en 
dirección al río hacia la posición principal.

Ecos diversos
Opinión de un técnico

PARIS 8.—El teniente coronel Rousset, dice 
en La Liberté: «Se dice ahora que, cediendo a 
las vivas instancias de su desgraciada cómplice, 
Alemania va a enviar a von Below con un 
Ejército de tres Cuerpos que se encardará par
ticularmente de desalojar a los aliados de la 
Mesera del Asiago; pero esta noticia me parece 
más tendenciosa que verosímil, porque en el 
frente francomglés es donde Ludendonf ha 
desarrollado el teto decisivo de la guerra, o 
por lo menos, que él desea que sea el decisivo.

Es increíble que saque fuerzas, de aquí úni
camente para dar una satisfacción a su aliada, 
aunque de esta satisfacción só o podrían sacar 
un provecho insufici- nte, y esto sin tener en 
cuenta que en Rusia ha prendido el fuego, que 
estillará pronto en grandes llamaradas, exi
giendo la llegada de los bomberos.

Pongámonos en guardia contra los rumores 
que circulan, porque a menudo suelen ser in 
teresados y se suelen desvanecer ante las con
tingencias reales de la guerra.»

La anarquía
se extiende

BERN \ 8.—Según la Gaceta de Francfort, 
la situación en Bakqu es lamentable.

Falta pm y desde hace tres meses las canali
zaciones de agua están cortadas.

La anarquía es completa y, según el periódi
co, se impone la intervención de Alemania en 
breve plazo.

Lazos de amistad
LONDRES 8 —Sir Douglas Haig ha envia

do una carta al general Pershing, saludándole 
en el día de la Independencia.

En ella dice que es la primera vez que los 
soldados de Francia, de los Estados Unidos y 
de Inglaterra se han halla io juntos defendien 
do los grandes piincipios de la libertad, la más 
preciada herencia y el don más valioso de es
tas naciones.

El general Pershing, en su respuesta, dice 
que el lazo que une a las naciones aliadas es 
una nueva declaración y una nueva garantía 
de que no perecerán los sigrados principios de 
la libertad, de los que disfrutarán en adelante 
todos los pueblos.

Desavenencias
imperiales

ROMA 8.—La Epoca asegura que a últimos 
del año pasado el Emperador Carlos decidió 
otorgar a Bohemia la autonomía, erigiéndole 
en reino para poner fin a la agitación checa.

Los checos pidieron que se extendiera la 
autonomía a sus hermanos slavos El Gobierno 
de Hungría se opuso terminantemente a esta 
petición

Consecuencias 
de un aimen

AMSTERDAM 8.—El asesinato de Mirbach 
ha producido profunda impresión en Alema
nia. : .

El Kaiser, al tener noticia del asesinato, or
denó al señor Kuehlmann que rompiese inme
diatamente las negociaciones con los delegados 
rusos que actualmmte se hallan en Berlín.

Ante la Embajada rusa se ha colocado una 
guardia especial de Policía, por temor de que

los manifestantes se exciten demasiado por ser 
Mirbach conocido como, amigo íntimo del 
Kaiser.

Los diarios alemanes creen que el asesinato 
ejercerá una influencia considerable en las fu
turas relaciones rusoalemanas.

Ciudad mártir
La ciudad de Dunkerque es la que ha sufrf. 

do el mayor número de bombardeos hasta el 
día 4 de Julio. Se han dado señales d • alarma 
211 veces sin que haya caído un solo proyectil 
sobre la ciudad; 159 seguidas de bombardeo 
por los aerop'anos enemigos, y ha sufrido 
además, 25 bombardeos por tierra, cuatro por 
mar y uno por dirigible, que hacen en to
tal 400. ,

DIARIOWOFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que ayer anticipa
mos, el de hoy publica las siguientes:

Estado Mayor General
Ayudantes.—Cesa de ayudante decampo 

del capitán general de la sexta reglón, el capi
tán don Luis Montaner.

Se nombra ayudante del teniente general 
don José Barraquer, al teniente coronel don 
Pedro de Vice ite, y del general de división don 
Miguel Primo de Rivera, al comindame don 
José Ibáñez García, v al de igusl empleo de 
Caballería, don Luis Rodríguez Campomanes.

Residencia.—Se autoriza para fijar su resl- 
denchen esta corte, al general de división don 
César Aguado, y en Alcalá de Henares, al de 
brigada don Miguel Feijoó.

[| suceso de ayer larde 
en el Ministerio de la fietiernató

Ayer tarde, a Jas siete, precisamente a la 
hora que más gente transita por la Puerta del 
Sol, se desarrolló un suceso en el Ministerio 
de la Gobernación, que está siendo objeto de 
muchos comentarios en centros políticos y pe
riodísticos.

A la citada hora, la gente que transitaba por 
dicha plaza se vió sorprendida por las voces an
gustiosas de un caballero, que, asomado a uno 
de los balcones del Ministerio, pedía auxilio 
con gran insistencia.

La presencia de este caballero, su excitación 
nerviosa, el rostro ensangrentado y las ropas en 
desorden, causó un movimiento de estupor en 
todo el publico muy g<ande; en unos momen
tos, más de mil personas se aglomeraban ante 
la puerta del Ministerio pretendiendo entrar 
en el edificio, lo que pudieron evitar los guar
dias que había de servicio.

El caballero que hizo la brusca aparición en 
tan extrañas circunstancias, pronunció algu 
ñas frases pidiendo al público que subiera a 
socorrerle, pues por haber ido a reclamar cier
ta deuda al señor Lon y Albareda éste le ha
bía amenazado.

Inmediatamente subió al despacho del jefe 
del personal, en cuyo balcón se encontraba el 
caballero que pedía auxilio, un oficial con dos 
guardias de Seguridad. Estos condujeron a la 
Comisaría a dicho caballero. Les acompañaron 
el señor Lon y Albareda y el portero de la de
pendencia Eustaquio García.

Entre el público se dijo que a las seis y me
dia de la tarde se había presentado en el des
pacho de don José Lon y Albareda un caba
llero cuyo nombre corresponde a las iniciales 
R. E , pretendiendo hacer efectiva cierta can
tidad que, según rumores, le adeudaba el ci
tado señor Lon y Albareda.

Se agregaba que el caballero R. E. Intentó 
agredirle, y en auxilio de su jefe acudió el por
tero de la dependencia, Eustaquio García, 
quien luchó con el caballero. Este resultó le
sionado, y en aquel momento salió al balcón, 
pidiendo socorro.

Como decimos, el suceso se comenta en to
das partes, y, sobre todo, entre muchos em
pleados del Ministerio, los que no se recatan 
en lanzar juicios poco favorables para el señor 
Lon v Albareda, quien, como decimos, es jefe 
del personal y no cuenta con muchas simpa
tías entre sus subordinados.
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liH DE BASES 
para la 

brgiimiéii id ÜM
los derechos adquiridos, pasando sus funciona- 
nes en las Armas de Caballería y Artillería a 
los oficiales de los escuadrones y baterías, y 
creando para que preste los servicios del actual 
de Equitación en los restantes Cuerpos y or
ganismos, otro subalterno, denominado de Pi
cadores del Ejéicíto.

Al deciar ise la extinción del Cuerpo de 
Equitación, las amortizaciones se irán efectuan
do por la última categoría, sin perjuicio de las 
que corresponda hacer del personal que exce 
cede de la actual plantilla del mismo, en la 
proporción que se aplique a las demás Armas 
y Cuerpos del Ejército.

i) La remonta general del Ejército seguirá 
como hasta hoy a cargo del Arma de Caballe
ría, con la excepción del ganado mular y el 
propio de su Arma, que dependerá de Arti
llería.

Se constituirán depósitos regionales de re
monta y doma, de donde extraerán caballos los 
jefes y oficiales que no formen parte de Cuer
pos montados y tengan derecho a caballo.

Un depósito central proporción rá los que 
anualmente correspondan a los Cuerpos de In 
genieros, Intendencia, Sanidad Militar, Guar
dia civil y Carabineros, que, como los restan 
tes del Ejército, se remontarán aumentando a 
un noveno la gratificación de remonta, por ser 

• insufiJente la de un décimo. En cambio, la de 
5 un quinto consignada para Aírica se rebajará 
l hasta un séptimo.

Se autoriza al ministro de la Guerra para 
que, previa consulta al Estado Mayor del Ejér
cito y acuerdo de la Junta de Defensa Nacio
nal, reorganice, en el plazo improrrogable de 
seis meses, los servicios de Cría caballar y Re
monta, de forma que, teniendo en cuenta el 
carácter nacional del primero de los mismos, 
se dé en su dirección la participación debida, 
per representación de la Asociación general de 
Ganaderos, designada por la misma, al ele
mento productor, lo mismo en el organismo 
central que en las Gomision- s regionales; se 
procure que las referidas Comisiones A giona- 
les y las de compra se hallen en constante re
lación con el país productor; se estudie el me
dio de adquirir en propiedad las dehesas para 
los servicios de Cría caballar y de que en cada 
reg’ón existan los elementos necesarios para la 
recría; se sigan criterios fijos para la determi 
nación de las razas mejoradoras; se aumente el 
número de sementales y se reglamenten las 

paradas particulares, sometiéndolas a la clasi
ficación, aprobación y autorización del orga
nismo central de Cría caballar; se procure que 
los servicios de Cría caballar y Remonta sean 
desempeñados en condiciones de permanencia 
por jefes y oficiales de reconocida aptitud, y 
que los servicios subalternes se confien en lo 
posible a persona civil.

j) La Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor y el Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares serán reformados," para hacerlos 
más armónicos con sus cometidos, cuando lo 
juzgue oportuno el ministro de la Guerra, 
dando cuenta a las Cortes de la reforma, con
servándose los derechos adquiridos al personal 
existente de ambos Cuerpos, a cuyo efecto, si 
se declara suprimirlos, las amortizaciones se 
irán efectuando por la última categoría, si
guiendo inalterables las superiores una vez 
que éstas hayan quedado reducidas a la actual 
plantilla por amortización del excedente efec 
tuada en la misma prop rción que se aplique 
a las demás Armas y Cuerpos del Ejército.

k) Para atenaer al municionamiento del 
Ejército se constituirá un Parque central, ocho 
regionales y los de Ejército y división que se 
estimen necesarios para atender a tan impor
tante misión.

Se crearán los Parques de Ejército, Plaza, 
Sitio y de Reserva de Ingenieros que el mate
rial disponible permita organizar.

El Establecimiento Central de Intendencia 
y el Parque Central de Sanidad constituirán 
núcleos que sirvan de base para la organiza

ción de los Parques de ejército de Intendencia 
y Sanidad que sea necesario crear en caso de 
movilización.

Administración regional

l) Cada una de las ocho regiones militares 
de la Península, así como Baleares y Canarias, 
constituirá una Capitanía general, a cuyo fren
te, y con la denominación de «Capitán ge
neral de... Región», habrá un capitán general 
o teniente general, que ejercerá el mando en 
su región, la jurisdicción de guerra, la inspec
ción administrativa y militar de las fuerzas del 
Ejército de primera y segunda línea y del te
rritorial en la región, y la de todos los servi
cios y establecim entos que en ella existan y 
que no dependan directamente de la Adminis
tración Central.

A cada región corresponderán tantas zonas 
de reclutamiento y reserva como provincias, 
constituyendo así la organización provincial la 
base para la movilización.

En cada provincia habrá un oficial general o 
jefe, con la denominación de «g ibernador mi
litar de la provincia», quien, bajo la depen
dencia y por delegación del capitán general de 
la región, ejercerá en ella el mando terriiorial 
y tendrá la dirección del servicio de estadísti
ca y reqjisición de ganado y carruajes, que 
desempeñarán los delegados aciua’es de las 
Juntas provinciales del censo del ganado ca
ballar y mular del Reino.

Cada Capitanía general comprenderá dos 
secciones: la primera, de Estado Mayor, con 

personal de este Cuerpo, tendrá el carácter de 
Cuartel general de Ejército, y la segunda, de 
«Contabilidad y Asuntos generales», estará en 
relación directa con los Cuerpos y dependen
cias en lo relativo a contabilidad, administra
ción, vestuario, equipo, clases de tropa, clases 
pasivas y pensiones.

Cada reg'ón militar tendrá, depecdiente del 
capitán general, los organismos de Estado Ma
yor, Artillería, Ingenieros, Intendencia, Sani
dad, Auditoría de Guerra, Clero Castrense, 
Intervención y Veterinaria militar, que sean 
necesarios para la dirección y enlace de los 
respectivos servicios.

II ) Se suprimen ¡as actuales Subinspeccio
nes de tropas. Los generales de división y de 
brigada serán, bajo la autoridad del capitán 
general, los inspectores natos de sus tropas y 
sus jefes directos en lo que atañe a instrucción 
y ejercicios

En las plazas donde existan fuerzas destaca
das de ur a divis'ón, los gobernadores milita
res asumirán las funciones del comandante ge
neral divisionario.

m) Se faculta al ministro de la Guerra para 
instituir gradualmente las inspecciones de ins
trucción en todas las Armas y Cuerpos, cuan
do lo aconsejen las circunstancias.

n) Desde tiempo de paz se tendrán nom
brados los cuadros de pie de guerra de la ofi
cialidad de todas las unidades de los ejércitos 
de segunda línea y territorial, utilizando para 
ello el personal que al movilizarse el Ejército 
resultare sobrante en la Administración Gen-
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